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ViRnNEs U DE MARZO DE 1887. 

OBR\S SON AMQRES.... 

L» circuUu- que la Diiecci''D ftoiit.-
r«l de Seguiidiid diiige á la.sü..'lij-
¡liuiones de l¡>s pruviiicias y qiiu 
¡lyer upaieció en la «G.icelu,» di';e 
ai-i: 

Los dalos referentes á ciimiiiali 
düd que se reciben eti este ceiUio 
ditfCtivo, u<;usuii |»or modo cicito 
que los alentados coiitiu las pt iso-
nus, constitutivos de delitos ó f.titíS, 
vienen en constante aumento y lucen 
sentir la necesidad de su pronto re
medio. 

Ap irte de otras causas moi ales que 
los engendran, son en muchos casos 
provocados por la embriaguez y t;! uso 
indebido de armas proliibidas, que, 
produciendo 1» excitución ya i r tba io 
consiguiente, proporcionan lajunuta-
ble'f icilidad para satisfacer odiosos 
rencoies y diiimir por la violencia 
cu.'stiones pequeña». 

•Ordemnzis de los municipios y 
bandos du buen gibiernu dict dos 
pui las HU'uridíMles localr^p, b in ti ala 
do en todo tiempo de corr»gir los »f c-
tos del vicio degradante de la einbi ia-
gueE y úti*. «buso en 11 expendición de 
bebidas. 

Eiail ículo 589 del Código penal 
castig» boy con la mu la de 5 6 2'j 
pi'Setap, á los 'que en aquel isl.ulo 
ocusionaien perluí b icioius y escáii-
duji.; pero esta penalidad es di íicitii 
te, no tanto poi su poca itiiid<d, 
Como por no ser ap icjl)!e á todos Its 
casoí que merecen correctivo, í-i se 
han 4» leaijaar los altos lines (¡uo per

sigue líi ucci(Hi tute'ar do los [)oder<is 
sociales. 

Las üUtoridades gubernalivas de
ben Henal este vacio, y pue leu lo 
grarlo, aplicadno con celoso rigor I is 
(li-sposioiones geneíales (xisteiiti'S y 
las especiales que adopten, f .cuita
dos por el ailícu'o 22 de la ley pio-
vincial. 

Con el mismo inleréá debe aten
derse á corregir ia funesta coslum -
bre, tan generalizada en algunas 
piovincias del reino, de usar toda 
dase de armas, li isla en los actos 
más íniimos de la vida social y de f >-
mi'ia. 

Muchos han sido los prece|it(js la 
gules dictados en difeienles épocas 
[I .ra extirparla, ó limitaila al menos, 
y evitaren lo posib'esus inmediatas 
consecuencias. 

L. ley 19, título 19, übro 12 de la 
Novísima Recopilación, reValidA las 
demíis de dicho título, deleí minó I is 
ai mas cuyo uso prohibía, é impuso 
penas muy severas á sus infiac-
lores. 

El Reglamento de po'icía para Ma
drid y 1 is provincias de 24 lie Febrero 
de 1824, y difcrent- 8 lo. l.-s órdenes 
dictadas iiasta 1862, suplieron las 
omisiones que se not ban en las que 
les liabían precedido, y las pudieron 
en armoiiía con las modernas inslltu 
clones. 

Derogadas en su miyor parte por 
el ail i tu 'ü ídi del Código penal vi
gente y por el real decreto de 10 de 
Agosto de 187G, sirven, sin ombirgo, 
de \)\ ecedente luminoso pui£> fijii' su 
sentido legal. 

ííi las auloiidades y sus ugentes 
pro.ui an hacer cump'ii con voluntad 

El pi.ffo "rtr' frnpre ndoliiiitiido v en iiiiít:i'i '.o ó Ictnií do lVu:ll onl.r... I.Ü K. daecic'ui no ro^iiciide do 
luf uniiiiuio'i. icuiiliiíiiK y coiiiiinicados, ('diixi'rvit i;l ilt;i'4̂ i IK de iiu piil>li>:ai' to igiic rci.iho., aulvu el cu.o 
cli' (ililiüHi'liiii lp(;iil. Ñu -<• .liMiw v«ii loH urigin:kl<^N. 

Adiui-iislrad r. - ü. liinilio fíairidu Lo e/. 
REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 
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r*Uel a MI-' (lisposícioi.es, po.iiá 
antiiiioi aise en gii'iii manera el nú 
meio lie pcison;'.s que usen armas 
(¡lohil.id.i.s im[)eilií si; que I. s leng di 
lo-í pioc<s,i(lus y <¿t nies de m lacón-
-"•..lii; l'js iiiiiioiLS de quince uño-; V 
los de Vrinte sin las di bulas guau 
lí .'••, y diíicu'tadts il que [xn dispu
tas Inviales traspase el agrisor su 
propio deseo y llegue ú la lesión y al 
h'imicidiv). 

Las leyes d. b n seguir el moví 
mulilo piogiesivo de las ideas y de 
las c0^lumble^; pelo áuo cu lulo 
p oveaná 'as necesidades de ios liein-
p - , ^e l a s c o n v i e i l e e i i l e l i a I f i U i i l a 

CU ndo lo-i encarg id JS de h .cei as 
iespi-tii y cumpl í di'scuid n>u ap'i-
Carh'iil. 

He tie il.itnar, por lo tanto, la ilus-
tiada alención de V. S , encareciéu 
dü'e I Xi;ile «i ce o de los depindien • 
tes do PU au'oiid.id, i fin de que i b 
serven y h igan cuinp'ir las siguientes 
pifcViiicioni s: 

1.a No se peí miliiá que después 
de l is horas sen ilad.«8 esleo ¡biertas 
las t. b rilas, casas de btbidus y de-
mas tst 'b 'ccimienlos análogo», ni 
que >Uii dueños tolrtren que eiljjque 
llüH pi'i mnnezcun las piisonas em 
bi Í!ig i d a s . 

2 * L' s que en tal estaibi cometan 
aclos punib'es, stiúii casligadot con 
a reglo á la Uy. 

3 » S.í recogctln I. s armaí , de 
cu i'quier dase que Sean, á los que 
las usií'n sin li c. tnpeleiile licencia. 

4 a IJ'IS infractores serán puestos, 
según los casos, íi disposicii'ni del go 
bernador, del a'caldi' ú deijuiz ins 
Iruclor, 

Ruego á V. S. se siiva manif 'slar-

me haber.'se enlerado del contenido 
de esta circular, y darme cuenta, así 
de las disposiciones quo adopte, como 
de! celo con que le,secunden losfun-
tioliarios encaigidos de su eji'cu-
cnm. 

CONTUA l.,A LKlMtA. 

II ibiendo llegado ;'i conocimiento 
de la dilección giiieral de lieneficen-
cia,quo en v.irios pueb'os de la pro
vincia de Valfíiti I, A.lioante y A'me-
r l i , donde desde muy anlitiUo exis
ten enfermos de lepra, por causa In?-
reditai la ú otra, el padecimiento hi\ 
aumentado y acaSo se hay.i piopnga-
do 6 p rsonas extroñ .s ¿ las familias 
de iiquellos desgraciados. Debiendo 
dicho centro, en bien"de la salud pú • 
bücn, cuidaí cün especiil esmeio 
que por las.uutop'd.ides provinciales 
y municipales se cumplan con giüín 
celo cuaiilag disposiciones se han 
d i c a J o poi la superioridad e n re
lación á ia h'giene pública, y en par> 
ticu'ar con las de precaución contra 
la lepra, a>l como velar por el aisla-
miitilo d' los enfermos del mal de 
¡Sáu Lázaro, ha acordado, según cir-
( U ar que pub'ica laiG iceta» deayer, 
que reproduzcan <os gobernadores 
en os (Bulelines oficiales» de las res-
peclivas pruvinctap, la real orden do 
7 di* Elidió de 1878, & ñn de que se 
cumplan con la mayor cxtciiiud to
das 'as disposiciones en ella contení-
d s. 

F.L EMPK1̂ AD01\ DIÍ AUSTRIA 
Y LA PA/. 

Telegrafían de Vieír» diciendo que 
en una conversación qu • el emp.-ra-

\ . 

— 1 3 - — 16 - - 1 7 

ocsionsirio un libro de talonc», p̂ ira qiio por medio de 
ellos pueda diaponer do las cantidades que estime con
veniente, dentro de su crédito. 

"6.* Kl interesado podrá reintegrar, en todo ó parte 
laa cuntidadev quo haya utilizado de su eré lito, en la 
niiaiDa forma qne al imponer fondos en cuenta corrien-
toy reofbieado en reagnardp de cada entrega un reiñbo 
talonario. 

7.a E! conoesionario do dn Crédito abonari diez 
céntimos por ciento, ó sea uno por mil de comiuón so
bre aa importe, aunque no haga uso de él. 

8.a £L6ttiico llevará á cada crédito una cuenta co
rriente con h&teréa reciproco, en la que se cargaríi^el 
que correapoada por diaa aobre las oantidadea que haya 
utilizado el ooncésioaario, y ae abonará ¡gnal interés 
por las entregas qne éste haya hecho para reintegrar 
laa anmas reoibidaa. 1̂1 interdi aera el mismo que rija 
para-loa préatamoa. 

9.a Cadn cuatro meses ae liquidará la cuenta de és
tos créditoa y ol interesado abanará oí saldo que re
sulte á favor del Banco: de no vorifícarlo so procederá 
á la venta de la garantía ea la forma eatableoida para 
los préstamos. 

10. Se polrá abrir nuevo Qr4dito á la liquidaoüSn 
figurando como primera partida el íaldo do la ouent» 

por las sumas do que le convenga disponer, á los cam
bios que diariamente se Jijarán en una l'sta colocada 
en la portería del Negociado corr-spon liento do la 
Hearctarfa. 

5.a En Madrid y en laa Suciirsaks so adinitirá en 
negociación el papel comercial que se presento sobro 
otras plazas en que tenga Sucursal el Banco, siempr; 
que reúna laa indispensabíea oondiolones de aolidez y 
solvabilidad, á los cambios -corricntea en oadn pla;ía,̂  
que se, lijarán diariamente, en la misma forma antes 
indicada para los giros. 

V I — O u e n t . i •;< o i ' r l o - . tes d e © f e o t l v o 

1.0 —fít'f/las (ji'iurales 

1.a El Banco y las .Sucursales abrirán cuenta co
rriente á laa persona-s. Compañías y Corporaciones 
que lo soliiJiten por oficio dirigido al üubernaJor, ó 
Director de la Snonraal, en impresa que ae facilitará 
gratis, expresando su 'omioilio y profesión, y si i'iio-
ae Compañía, la razón social y los nombres do loa 
encargados do la gestión do sus negocios. 

2.a Decretada la apertura do la cuenta, la persona 
ó personas que aatén autorizadas para librar á cargo 
del Banco pondrán su firma calos registros que pa
ra este fin existen en la oficina correapondícnto. 

Pichas cuentas no gozarán de interés algnao. 
3 a No 80 abrirá cuenta en el Bano9 á loa que hu

bieron hecho quiebra ó oosiÓQ do bieiioa, ni á los dc-
olaradoa-insolvente?, sin, que s^aii rehabilitados judi
cialmente, 

4.'» So recibirán ert cuenca corriente biUotos del 
Banco, moneda corriente do oro y pinta y letras acep
tada* i"6«Ma4W(6j »n ía'plaza ú un término que no ea» 

^ r ceia #'á<»*é días, contando dcbde el de la entrega. • 
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